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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJA DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 7ñ").

- ----«e»--------------------

DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la 
suspensión de los Concejales del 
Ayuntamiento de Bande, que ha 
sido decretada por ,V. S., dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 
6 del actual el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de 
Bande, decretada por el Goberna
dor de la provincia de Orense.

Como llegase á conocimiento de 
esta Autoridad que el expresado 
Ayuntamiento tenia abandonada la 
administración que le estaba con
ferida, comisionó á un delegado 
con objeto de que practicase el 
mismo una detallada visita de ins
pección, de la cual resultó: que 
dicha Corporación no celebraba 
las sesiones semanales á que esta
ba obligada por el art. 57 de la 
ley Municipal, careciendo además 
de Ordenanzas municipales; que el 
arca de tres llaves existente en el 
Archivo se encontraba abierta y 
sin contener cantidad alguna ni 
documentos de ninguna clase; que 
los libros de actas carecían de las 
formalidades inherentes á esta cla
se de documentos, no existiendo 
amillaramiento que sirviera de 
base para la exacción de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, de lo que resulta se 
hace de una manera arbitraria, no 

llegándose á demostrar otras faltas 
que seguramente existieron, dada 
la mala administración del Ayun
tamiento, á causa de no haber este 
consentido fuesen examinados los 
demás libros y documentos; por 
todo ello, y en vista de que dicha 
Corporación, cuyo Alcalde había 
sido con anterioridad suspendido, 
había incurrido en desobediencia 
grave con respecto á mandatos del 
Gobernador de la provincia, á pesar 
del apercibimiento y multa que le 
impuso aquella Autoridad, lo sus
pendió, mandando los anteceden
tes á los Tribunales, á fin de que 
estos procediesen según hubiere 
lugar, en vista de que aparecían 
en algunos actos indicios que ha
cían sospechar se habían cometido 
en ellos varias falsedades.

Revistiendo las expresadas faltas 
verdadera gravedad, siendo todas 
ellas expresión fiel de la desorde
nada administración del expresado 
Ayuntamiento;

La Sección opina que procede 
confirmar la providencia del Go
bernador en todas sus partes.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el prein
serto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Noviembre de 1886. 
—León y Castillo—Sr. Gobernador 
de la provincia de Orense.

(De la Gacela núm. 524.)

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente instruido á con
secuencia* de la instancia de D. 
Vicente Montoya Herrada, Alcalde 
Presidente que fué del Ayunta
miento de Níjar, solicitando la 

pacidad délos Concejales que com
ponían la Corporación municipal 
de su presidencia, tomado por 
otros interinos, y la reposición de 
aquellos en sus cargos, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 5 del 
actual el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el expediente promovi
do á instancia de D. Vicente Mon
toya Herrada, Alcalde Presidente 
que fué del Ayuntamiento de Níjar, 
en solicitud de que se le reintegre, 
así como á los demás Concejales 
que formaban dicha Corporación, 
en el ejercicio de sus cargos.

El Gobernador dé Almería, á 
virtud de denuncia que se le hizo 
sobre incapacidad de losindividuos 
quecomponían el expresado Ayun
tamiento en l.° de Febrero de 1884, 
nombró uno interino que exami
nase si en efecto existía aquella, el 
cual, reunido, declaró en 19 del 
citado mes y año incapacitados á 
todos los Concejales propietarios, 
los que acudieron en alzada ante 
la Comisión provincial, que revocó 
el acuerdo en 6 de Octubre siguien
te; pero el Ayuntamiento interino 
tomó otro en igual sentido en 14 de 
Diciembre, apoyándose para hacer
lo en que no aparecían los nombres 
de los Concejales así declarados 
incapaces en las listas electorales, 
ni en el concepto de electores ni 
en el de elegibles, cuyo acuerdo 
en virtud de alzada que contra él 
se interpuso fué confirmado por 
la Comisión provincial, contra cu
yo fallo acuden hoy los interesados 
ante V. E.

Desde el momento en que la Co
misión provincial revocóel acuerdo 
primeramente tomado por el Ayun
tamiento interino por no existir 
causa alguna que incapacitase á 
los Concejales propietarios para 
desempeñar sus cargos, debieron 
estos ser reintegrados en ellos, la 
Corporación interinamente forma
da por el Gobernador dejó de exis
tir, sin que tuviese ya atribuciones 
de ninguna clase; por lo tanto, to

do el tiempo que continuó consti
tuida lo fué ilegalmente.

Además de que nunca habia 
razón alguna que apoyase la inca
pacidad últimamente acordada, 
puesto que al realizarse la elección 
de los Concejales propietarios, es
tos se hallaban incluidos en las 
listas electorales, sin que contra 
tal inclusión se hiciese reclamación 
de ninguna clase, por lo cual es de 
creer que el no aparecer en las 
listas rectificadas obedece á que la 
rectificación se hizo por el Ayun
tamiento interino.

En resúmen:
La Sección opina que procede 

reintegrar en sus cargos á los in
dividuos que componían el Ayun
tamiento de Níjar en Febrero de 
1884, y en su consecuencia proce
der á la renovación correspon
diente.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el prein
serto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se pro
pone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Noviembre de 1886. 
—León y Castillo.=Sr. Gobernador 
de la provincia de Almería.

(De la Gaceta núm. 527 J

DE
REAI. ÓRDEN.

limo. Sr.: La Cámara oficial de 
Comercio, Industria y Navegación 
de Sevilla consulta á este Ministe
rio acerca de la inteligencia que 
debe darse á la palabra industrial 
empleada en el Real decreto de 9 
de Abril último, como circunstan
cia ó condición que confiere dere
cho á formar parte de esa clase de 
Corporaciones.

En su vista:nulidad de un acuerdo sobre inca



Considerando que si bien en el 
lenguaje común y fiscal bajo aquel 
calificativo se comprenden todas 
las personas que dedican su activi
dad al trabajo y á la producción, no 
cabe admitir una significación tan 
lata cuando se aplica á este ele
mento de los constitutivos de las 
Cámaras, sin desnaturalizar snob- 
jeto, porque á ellas solo deben per
tenecer como industriales, en tal 
concepto, los que transforman las 
primeras materias con destino á las 
diferentes necesidades sociales, en 
razón de ser, dentro de su clase, á 
quienes de una manera directa 
pueden afectar los principales y 
masimportantes asuntos encomen
dados ú las Cámaras, cuyo concur
so se requiere necesariamente en 
alguno de los mismos;

Y considerando que la expresa
da circunstancia únicamente con
curre en los que comprende la ta
rifa 3.a del reglamento general pa
ra la imposición, administración y 
cobranza de la contribución ins- 
dustrial de 13 de Julio de 1882;

El Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido declarar que el dere
cho de pertenecer, como industrial, 
á las Cámaras oficiales creadas por 
el Real decreto de 9 de Abril próc- 
simo pasado se concreta á los que 
enumera la tarifa 3.a deque se ha 
hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 15 de No
viembre de 1886,—Navarro y Ro
drigo.=Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.

ÍDe la Gacela núm. 525.J

CONSEJO DE ADMINISTRACION

CAJA DE INÚTILES Y HUÉRFANOS DE LA GUERRA.

Reglas que Djan las bases que han de 
observarse para la provisión de las pla
zas de que han de constar en lo suce
sivo cada uno de los Colegios de Huér
fanos de la guerra, instalados en Gua- 
dalajara, conforme a lo resuelto por el 
Gobierno de S. M. la Reina Regente del 
Reino (q. 1). g.), en Ileales órdenes de 
1/ de Marzo y 1 de Mayo del presente 
ano (1).

Artículo l.° Conforme con lo 
prevenido en Real orden de 17 de 
Marzo de 1886, á partir del año 
1887, los Colegios de Huérfanos de 
ambos sexos, establecidos en Gua- 
dalajara, deberán constar de cien 
plazas cada uno de ellos.

Art. 2.° Estas cien plazas ha
brán de cubrirse en la forma que 
detalla la plantilla aprobada por 
Real órden de 17 de Marzo citado; 
por lo que corresponden á S. M. 
el Rey, 3 en el colegio de niños y 3 
en el de niñas; á S. M. la Reina 
Regente, 2y2 respectivamente; á 
S. M. la Reina D.a Isabel II, 1 y 1; 
á S. A. la Infanta D.a Maria Isabel

<1) Se inserían copias de las originales al linal 
de estas Reglas.

Francisca, lyl; á la Presidencia 
del Consejo del Ministros, 3 y 3; al 
Ministerio de Estado, 6 y 6; al Mi
nisterio de Gracia y Justicia, 6 y 6; 
al Ministerio de la Guerra 28 y 28; 
al Ministerio de Marina, 6 y 6; al 
Ministerio de Hacienda, 6 y 6; al 
Ministerio de la Gobernación 6 y 6; 
al Ministerio de Fomento 6 y 6; al 
Ministerio de Ultramar, 14 y 14; 
al Consejo de Administración de la 
Caja de Huérfanos, 10 y 10; al Sub
delegado del Colegio de Huérfa
nos, 1 y 1; á la Superiora del Co
legio de Huérfanas, lyl.

Art. 3.° Los niños de ambos 
sexos, llamados á ingresar en los 
colegios, han de ser precisamente 
huérfanos de padre.

Art. 4.° Es condición indispen
sable que el padre haya fallecido 
desgraciadamente en servicio de 
la Patria.

Art. 5.° Los huérfanos de am
bos sexos acreditarán por su par
tida de bautismo tener cumplida la 
edad de nueve años y un dia y no 
exceder de diez y seis, toda vez que 
al cumplir esta última han de cau
sar baja definitiva en el Estableci
miento.

Art. 6.° Los que verifiquen su 
ingreso en dichos colegios, habrán 
de sujetarse á las reglas, órden y 
prácticas que se hallan estable
cidas.

Art. 7.° -Las madres ó tutores 
de los huérfanos deberán solicitar 
de S. M. el ingreso de los mismos 
en los Colegios, por instancia y el 
conducto respectivo de los Centros 
á que hayan pertenecido los cau
santes.

Art. 8.° Las solicitudes con el 
expediente original que ha de for
marse para justificar los extremos 
que se citan en los artículos 3.°, 
4.° y 5.°, deberán remitirse direc
tamente por los respectivos Minis
terios al Presidente del Consejo de 
Administración de la Caja de Huér
fanos de la Guerra, á los fines que 
convengan.

Art.9.° Para laformalizacion del 
expediente de que trata el artículo 
anterior, deberán acompañar á la. 
instancia dirigida á S. M. la Reina 
Regente los documentos siguien
tes: partida de casamiento de los 
padres, de defunción del causante, 
certificado de autoridad compe
tente que acredite el especial ser
vicio que prestó y fué causa de su 
muerte, partida de bautismo del 
interesado y una certificación fa
cultativa en que se haga constar 
que el huérfano disfruta de buena 
salud y no tiene defecto físico.

Art. 10. El Presidente del ex
presado Consejo dará aviso direc
tamente al Ministerio que corres
ponda de cada vacante que resulte 
por baja de los agraciados.

Art. 11. Tan pronto como lle
gue á la Secretaría del Consejo el 
expediente del huérfano, que por 
el Centro respectivo se haya indi
cado sea el agraciado, de confor

midad con lo consignado en el 
artículo 8.°, se dará cuenta al 
Consejo para su conocimiento, exá- 
men, efectos que procedan y darle 
colocación por el órden que se ten
ga acordado.

Art. 12. El Presidente, sin per
juicio de acusar recibo del expe
diente de cada huérfano, deberá 
dar conocimiento á la autoridad de 
que haya dependido la designación 
del agraciado, despues de exami
nado y aprobado por el Consejo.

Art. 13. Al ser baja un huérfano 
ya sea por cumplir diez y seis años, 
por convenir á la madre ó tutor el 
sacarle ó por otra causa, el Presi
dente dará noticia al Centro res
pectivo donde hubiera sido agra
ciado.

Art. 14. Cuando ocurra alguna 
vacante, que en el órden que se 
siga deba ingresar un huérfano de 
los diferentes Ministerios y demás 
á quienes se autoriza su designa
ción, se llevará á efecto con el que 
le corresponda.

Art. 15. Si no hubiera huérfa
no designado, se dará aviso al 
Centro respectivo para la designa
ción.

Art. 16. Al no hacerlo así, aque
lla vacante la obtendrá un huérfa
no de los agraciados por otro 
Centro, sin perjuicio de dársela 
seguidamente que ocurra otra, 
cuando él tenga huérfano desig
nado.

Art. 17. El Consejo no podrá 
cubrir vacante alguna de lasque 
resulten desde 1de Enero de 1887, 
como no sea en huérfano designa
do por el Centro á quien corres
ponda.

Art. 18. Aquellos huérfanos que 
corresponden á la fundación de los 
Colegios y que se han reservado 
el derecho de presentarse al in
greso, deberán realizarlo, previa 
la observancia de las disposiciones 
acordadas para aquella fecha.

Art. 19. Asimismo los huérfa
nos comprendidos en la ley de 1879, 
de fundación de los Colegios, que 
han renunciado, si por cualquier 
circunstancia que no previeron 
quisieran ingresar, se les reservará 
el derecho, siempre que no hayan 
cumplido los diez y seis años.
. Aprobadas por el Consejo en se
sión de este dia.

Madrid 30 de Octubre de 1886. 
=E1 Brigadier Secretario, Antonio 
Puig— V.° B,°~Presidente, No- 
valiches.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros. = Excmo. Sr.:~He dado 
cuenta á S. M. la Reina Regente 
(q. D. g.) de la comunicación de 
V. E. fecha 28 de Febrero próximo 
pasado, en la que despues de hacer 
una demostración de ]gs benefi
cios obtenidos y obligaciones aten
didas con los exiguos productos de 
la suscricion nacional voluntaria, 
iniciada por S. M. el Rey D. Alfon
so XII (q. s. g. h.) el 19 de Marzo 
de 1876, expresa la conveniencia

de que continúen los Colegios de 
Huérfanos de la Guerra, estable
cidos en Guadalajara, dando en 
ellos entrada á huérfanos de otra 
procedencia, según expresa el ar 
tículo 35 de los Estatutos aproba
dos por Real órden de 14 de Fe
brero de 1879. Enterada S. M de 
la acertada y recta administración 
que ha seguido el Consejo, tan 
dignamente presidido "por V. g 
ha visto con satisfacción que no 
solo se distribuyó entre los des
graciados inútiles y huérfanos de 
la.guerra el producto de la men
cionada suscricion nacional, sino 
que merced á las continuas gestio
nes é incesantes desvelos de esa 
Corporación, se ha distribuido 
también entre los perceptores una 
gran paite del capital que logró 
aumentar por otros conceptos. Te
niendo "además en cuenta S. M. 
que no existen huérfanos de nueve 
años á quienes llamar á ingreso 
en dichos Colegios, para cubrirías 
plazas de los que, por cumplir 16 
años, causen baja definitiva; la 
conveniencia de conservar unos 
establecimientos de enseñanza per
fectamente constituidos, que tan
tos beneficios pueden reportar por 
los intereses que representan; la 
riqueza artística del edificio cedido 
por el respetable Duque de Osuna 
y del Infantado y las condiciones 
en que se verificó esta cesión; de 
conformidad con lo propuesto por 
V. E., según acuerdo de ese Con
sejo en sesión de 30 de Noviembre 
de 1885, se ha servido resolver: 
Primero: Que continúen los Cole
gios de Guadalajara con cien pla
zas cada uno de ellos, cubriéndose 
sus atenciones en la forma y por 
los medios verificados hasta el 
presente. Segundo: Que habiéndo
se recaudado los fondos del Consejo 
al amparo y protección de todos 
los Ministerios, y atendiendo á los 
deberes que la Patria contrae con 
sus leales servidores, se distribu
yan las cien plazas de cada colegio 
en la proporción que detalla la ad
junta plantilla, según vayan exis
tiendo vacantes, dándose cumpli
miento de este modo al art. 35 de 
los Estatutos de 14 de Febrero de 
1879. Tercero: Que los respectivos 
Ministerios y dependencias que 
cita la plantilla designen para su 
oportuna admisión á los huérfanos 
hijos de militares ó empleados, 
cuyos padres fallezcan en servicio 
del Estado. Cuarto: Que el Consejo 
de Administración, por el órden 
que há de llevar, adjudique plaza 
á las concesiones que designen los 
Ministerios y demás Centros á los 
cuales se les declara tal derecho, 
quedándole asimismo el cuidado 
de circular las reglas convenien
tes á la mas equitativa aplicación 
de cuanto queda expuesto.=De 
Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, el del Consejo y de
más efectos que procedan.=Dios 
guarde á V. E. muchos años.—



(lr¡(] 17 de Marzo de 1886 — 
’ 'vedes Mateo Sagasta.—Excmo. 
-presidente del Consejo de Ad
ministración de la Caja de Inútiles 
nnArfaiios de la Guerra de la Pe

dida y Ultramar.

plaiifilla para la distribución de 
las cien plazas de que ha de 
constar cada uno de los Colegios 
establecidos en Guadalajara, se
gún se propone, aprobada por 
Real orden de esta fecha.

Superiora del Colegio
de Huérfanas de Gua

plazas en los colegios.V
arones... |

H
em

bras...

S.1L elRey.................. 3 3 6
§ 11. la Reina Regente. 2 2 4
j y. la Reina D.“Isabel 1 1 2
S.A.lalnfantaD. “Isabel 1 1 2
Presidencia del Consejo

de Ministros.............. 3 3 6
Ministerio de Estado. .. 6 6 12

)> de Gracia y Jus-
ticia.............. 6 6 12

» de la Guerra... 28 28 56
» de Marina.,... 6 6 12
» de Hacienda... 6 6 12
)i de Gobernación 6 6 12
» de Fomento... 6 6 12
» de Ultramar... 14 14 28

Consejo de Administra-
clon de la Caja de
Huérfanos................. 10 10 20

Subdelegado del Colé-
gio de Huérfanos de
Guadalajara.............. 1 1 2

dalajara..................... 1 1 2

Total.......... 100 100 200

Madrid 17 de Marzo de 1886.— 
Aprobada por S. M.—Sagasta. 

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.—Excmo. Sr."He dado 
cuenta á S. M. la Reina Regente 
del Reino (q. D. g.) de la comu
nicación de V. E. fecha 30 de Abril 
último, en ¡a que propone para la 
Real aprobación, las bases acor
dadas por ese Consejo en sesión de 
29 del mismo mes, á fin de redac
tar el reglamento necesario para 
la debida y equitativa ejecución 
de la Real órden de 17 de Marzo 
próximo pasado, y que sirva de 
Precisa observancia por los dife
rentes Ministerios y demás á quie
nes se autoriza la designación de 
los huérfanos de ambos sexos que 
lian de cubrir plaza en los Cole
gios de Guadalajara; y S. M., con
formándose en un todo Con el 
acuerdo de dicho Consejo, tan dig
namente presidido por V. E., ha 
fonido á bien resolver: l.° Los in
dividuos de ambos sexos, cuya de
signación determina la plantilla 
aprobada por Real órden de 17 de 
Marzo del presente año, han de 
Ser huérfanos de padre. 2.° El pa
dre ha de haber fallecido precisa 
y desgraciadamente en servicio 
de la Patria. 3.° Los huérfanos de 
nmbos sexos acreditarán, por su

partida de bautismo, tener cum
plida la edad Je nueve años y un 
dia y no exceder de la de 16 años, 
toda vez que al cumplir esta últi
ma- han de causar baja definitiva 
en el Establecimiento. 4.° Los que 
verifiquen su ingreso en dichos 
Colegios han de sujetarse á las 
reglas, órden y prácticas que se 
hallan establecidas. 5.° Los huér
fanos, sus madres ó tutores debe
rán solicitar de S. M. el ingreso 
en los Colegios, por escrito y por 
el conducto respectivo. 6.° Las so
licitudes, con el expediente origi
nal que ha de formarse para justi
ficar los extremos que se citan en 
los artículos l.°, 2.° y 3.°, deberán 
remitirse directamente, por los 
respectivos Ministerios, al Presi
dente del Consejo dé Administra
ción de la Caja de Huérfanos de la 
Guerra, á los fines que convengan 
en los Establecimientos. 7.° El 
Presidente del expresado Consejo 
dará aviso directamente al Minis
terio que corresponda cada vacan
te que resulte por baja de los agra
ciados. —De R.eal órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento, el del 
Consejo y fines propuestos.llDíos 
guarde á V. E. muchos años.= 
Madrid 4 de Mayo de 1886.— 
Práxedes Mateo Sagasta. = Sr. 
Presidente del Consejo de Admi
nistración de la Caja de Inútiles y 
Huérfanos de la Guerra.

COMISION PROVECÍA!.

Presupuesto de 1886-87.

Relación de los gastos de con
servación de carreteras provincia
les hechos por administración en 
el mes de Julio último, y que se 
publica en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del art. 125 de la 
ley provincial vigente, á saber:

PEONES AUXILIARES.
Carretera de Tormantos por Belorado 

á Pradoluengo.
Pías, cénts.

Ruperto Espinosa, vecino de
Ezquerra, 27 dias á 1*50. 40*50

Alejandro Alonso, de Belo
rado, 3 dias á 1*75..... 5*25

Luis Moral, de id., 3 dias y
medio á 1*75................... 6*12

Carretera de Ibeas de Juarros 
á Pradoluengo.

Estéban Ausin, de Arlan- 
zon,22diasymedio á 1*50 33*75

Leandro Saiz, de Alarcia,
27 di-as á. 1*50.................. 40*50

José Alarcia, de Soto del
Valle, 27 dias á 1*50....... 40*50

Vicente Pineda, de id.,-26
dias y cuarto á 1*50....... 39*37
Carretera de Oquillas á Gumiel del 

Mercado.

Meliton Izquierdo, de Gu
miel, 27 dias á 1*50........ 40*50

Carretera de Burgos por Arroyal 
á La Pinza.

Valentín Nuez, de Burgos,
27 dias á 1*50................. 40*50

Santiago Velasco, de id., 
20 dias á 1*50.............. 30

Carretera de Burgos a Barbadillo 
dsl Fez.

Luciano Hernando, de Ga
monal, 15 dias á 1*50... 22*50

Carretera de Covarrubias á Cuevas do 
San Clemente.

Francisco Ortiz, de Covar
rubias, 25 dias á 1*50... 37*50

Carretera de Salas á Soria.

Félix Gallego, residente en 
la caseta de los Vados, 
27 dias á 1*50.............. 40*50

Total........ 417*49

HERRAMIENTAS.
Carretera de Tormantos por Belorado 

á Pradoluengo.
Ptas. cénts.

Pedro Castro, de Belorado, 
porcompostura de herra
mientas........................ 8*25

Aniceto Eguiluz, de id., por 
id.................................. 4

Carretera de Roa á. Encinas 
y bajada de Roa.

Feliciano Merino, de Roa,
por id............................... 12*50

Carretera de Oquillas á Gumiel 
del Mercado.

Julián Martínez, de Gumiel
del Mercado, por id.......  6

Carretera de Salas a Soria.

Carlos Andrés, de Quinta-
nar, por id....................... 4*50

Santiago Peralta, de Cas-
trillo de la Reina, por id. 11
Carretera de Fedrosa del Frincipe 

á Sasamon.

Diego Martínez, de Sasa
mon, por id..................... 2*75

Total.... 49

ARBOLADO.
Carretera de Tormantos por Belorado 

a Pradoluengo. 
Ptas. cénts.

Alejandro Alonso, de Belo
rado, 4 % dias á 1*75... 7*43

Vitores Alonso, de id., 2 X 
(lias á 1*75........................ 3*93

Carretera de Roa á Encinas 
y bajada de Roa

Fernando Ahedo, de Roa, 
por una caballería con
duciendo agua............ 15

Al mismo, por ocho cánta-
ros y un par de aguaderas 8*80

Robustiano Muñoz, de An-
guix, por una caballería 
conduciendo agua......... 13*75

Carretera de Ibeas de Juarros 
á Pradoluengo.

Andrés Bartolomé, de Val- 
mala............................. 9

Carretera de Oquillas á Gumiel 
del Mercado.

Lino Miguel, de Oquillas, 
por una caballería para 
conducir agua........... 13*75

Juan Aldea, de Quintana 
del Pidió, por id........ 12*50

Dionisio Oquillas, de Gu
miel, por id................. 6*25

Andrés Langa, de Quintana 
del Pidió, por id....... 15

Gregorio Martinez, de Aran

da, por cántaros para re
gar el arbolado..............  7*50

Vivero del Campo práctico.

Santiago Velasco, de Arro
yal, 6 dias á 1*50.......... 9

Luciano Hernando, de Ga
monal, 6 dias á 1*50.... 9

Total........ 130*91

Burgos 20 deNoviembrede 1886. 
—El Ordenador de pagos, Eduardo 
Mendez.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS.

D. Francisco Bonal, Administra- 
doj interino de Contribuciones 
y Rentas de esta provincia,

Hago saber: que por el Agente 
recaudador de contribuciones ter
ritorial é industrial de este término 
municipal se ha presentado á esta 
Administración la relación certifi
cada de los individuos que han 
dejado de satisfacer sus cuotas 
correspondientes al segundo tri
mestre del actual año económico, 
durante los dias señalados para la 
cobranza en los anuncios publica
dos al efecto, y en su virtud he 
dictado con esta fecha la siguiente

Providencia—Mediante no ha
ber satisfecho sus cuotas los con
tribuyentes expresados en la pre
cedente certificación dentro del 
plazo hábil que se le señaló en los 
edictos de cobranza que se fijaron 
en esta localidad con la debida 
anticipación, antes de abrirse el 
pago de dicha contribución, cor
respondiente al segundo trimestre 
del corriente año económico, que
dan incursos en el recargo del 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas que marca el art. 16 de la Ins
trucción de 20 de Mayo de 1884, 
en la inteligencia de que si en el 
término de cinco dias en la Capital 
no satisfacen los morosos el prici- 
pal y recargos referidos se expedi
rá el apremio de segundo grado. 
Y hago entender al Agente Recau
dador la precisa obligación que 
tiene de consignar en los recibos 
talonarios el importe del recargo 
que cada deudor satisfaga.

Y para que llegue á noticia de 
los contribuyentes comprendidos 
en la citada relación, ó sean los 
que no han satisfecho sus respec
tivas cuotas, he dispuesto publicar 
el presente edicto conforme á lo 
mandado en el art. 22 de la Ins
trucción, invitando á los interesa
dos á que verifiquen el pago de 
sus débitos y recargo de 5 por 100 
en que han incurrido, en el plazo 
que se fija en la providencia inser
ta, pues de lo contrario sufrirán 
el apremio de segundo grado con 
nuevo recargo del 9 por 100 y em
bargo y venta de bienes muebles, 
frutos y semovientes.

Burgos 20 de Noviembre de 1886. 
—P. V., Francisco Bonal.



PROVIDENCIAS JUDICIALES

Roa.
D. Prudencio Hinojal y Sopeña, 

Juez de instrucción de esta villa 
de Roa y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las penas pecuniarias que 
le fueron impuestas al penado Mar
tin Esteban, vecino de La Orra, en 
la causa criminal que se le formó y 
siguió sobre hurto, se le venden 
los bienes siguientes:

Una viña en término de San Mar
tin, al pago de la Cárcava, de 300 
cepas,tasada en 150 pesetas.

Otra en dicho término y pago 
de las Máznelas, de 300 cepas y 6 
celemines de tierra adjuntos, en 
150 pesetas.

Otra en el mismo término y pago 
de Vayudibas/de 1000 cepas y una 
cabecera de tierra adjunta, en 1050 
pesetas.

Una tierra al Cancharral de 
Mambrilla, de 6 celemines, en 20 
pesetas.

Otra en dicho término y pago de 
Ciruelo, de 1 fanega, en 40 pesetas.

Otra en dicho término y pago de 
Fuente la Lacha, de 1 fanega, en 
40 pesetas.

Otra en dicho término y pago de 
la Llanada del Monte, de 6 cele
mines, en 25 pesetas.

Otra en dicho término y pago, 
de 9 celemines, en 25 pesetas.

Otra en dicho término y pago, de 
9 celemines, en 25 pesetas.

.Otra en en dicho término y pago 
de Valdelacasa, de 2 fanegas, en 
80 pesetas.

Una era de pan trillar, en Ro
dero, de medio celemín de cabida, 
en 40 pesetas.

La persona ó personas que de
seen interesarse en la subasta de 
las fincas que quedan expresadas 
pueden concurrirá hacer postura, 
que tendrá lugar el dia 4 de Di
ciembre próximo y hora de las 
once de su mañana en la sala au
diencia de este Juzgado y en el 
m u nici pa 1 d e San Ma rti n, a d vi r tien- 
doá los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán con
signar en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 efectivo del valor de di
chas fincas, sin cuyo requisito y el 
de presentar la cédula personal no 
serán admitidos.

Dado en Roa á 11 de Noviembre 
de 1886,—Prudencio Hinojal. — 
Por su mandado, Eleuterio Afron
tes.

Sedaño.
D. Agustín do Báreena y Jimeno, 

Juez de instrucción del partido 
de esta villa de Sedaño,
Hago saber: que en la causa do 

que se hará mérito obra original 
la cédula de citación del tenor si
guiente:

Cédula.—En la causa que se ins
truye en este Juzgado contra Mi
guel Rodero Reca, vecino de Quin-

anuncio.al referido Ensebio Bar
cena para que en el término de 30 
dias contados desde la inserción

expedientes de colonias a»nL i 
dehesas boyalesy eSM<sfo^

lanilla Sobresierra, sobre asesinato 
de Anastasio Serna, vecino que fué 
de Meritorio, se ha acordado por 
el Sr. D. Agustín de Báreena y Ji
meno, Juez de instrucción del par
tido de esta villa de Sedaño, en 
esta fecha, se cite al testigo Balta
sar Fernandez, cuyo paradero se 
ignora, el cual perteneció á las 
filas carlistas en el año de 1875 y 
según noticias debía ser natural de 
la provincia de Falencia, represen
tando en aquella época tener como 
33 años, y era soltero, á fin de 
que comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración dentro del tér
mino de 15 dias contados desde la 
inserción en los Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Falencia 
y Gaceta de Madrid, apercibiéndo
le que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en de
recho. Y para que tenga efecto la 
citación acordada, pongo la pre
sente que firmo en Sedaño á 4 de 
Noviembre de 1886.=El Secreta
rio, Martin Santa Maria.

Al propio tiempo encargo á las 
autoridades y agentes de policía 
que en el caso de tener noticia del 
paradero actual de dicho testigo, 
lo pongan directamente en conoci
miento de este Juzgado.

Sedaño 4 de Noviembre de 1886. 
—Agustín de Báreena. — Por su 
mandado, Martin Santa Maria.

/UWIOI0S OFICIALES.

Alcaldía de Melgar de Ferna- 
mental.

Sb halla vacante el cargo de 
Preceptor de Latinidad de esta villa 
dotado con el sueldo anual de 500 
pesetas pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipa
les, con la obligación de dar en 
cada año cátedra gratis á dos niños 
pobres de la localidad.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes acompañadas de las 
hojas de méritos y servicios en esta 
Alcaldía dentro del término de 
Ocho dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Melgar de Fernamental 18 de 
Noviembre de 1886—E1 Alcalde, 
Higinio Tolin. 

del presente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia pase á re
coger dicha cantidad á la casa de 
D. León Ruiz, vecino de Poza; pues 
de no verificarlo quedará dicha 
cantidad en depósito para los efec
tos que procedan.

Padrones 16 de Noviembre de 
188ü.=El Alcalde, Andrés Saiz.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 1.a decena de 
Noviembre de 1886.

Juzgado durante la 1.a decena de 
Noviembre de 1886, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

— El Juez municipal suplente, 
Gregorio Gutiérrez Martínez.

ÁKUKCIOS PARTICULARES.

Correspondencia, Avellanos 14
Burgos. ’

4-4

Se arriendan para el año próxi
mo los dos'molinos harineros si
tuados en la villa de Lerma, con 
tres piedras francesas y dos del 
país, cada uno con su limpia, cua
dras, así como habitaciones para el 
molinero y trojes para la maquila. 
Se tratará para el ajuste y condi
ciones con su dueño D. Juan G. de 
Rozas, vecino de dicha villa.

3-6

Fincas en venta.
A voluntad do su dueño se ven 

den vanas tincas rústicas, sites "' 
juusdiccion de Burgos cmint nej», Las Cejadas, B^iotaX' 

leba, Belorado, Cerezo de Rioti 
ron, Tosantos, Villambistia y San' 
ta Maria Rivarredonda.

Los que deseen su adquisición 
ya de todas ellas, ya de las de cada 
jurisdicción, pueden dirigirse á 
Fi ancisco Aparicio Mendoza veci 
no de Burgos, quien les enterará de" 
las condiciones de la venta. 8_20

Aviso importante.
En el antiguo y acreditado al

macén de camas de hierro y ferre- 
tena de Hijos de Julián Marcos, 
plaza del Arzobispo núm. 18, se ha 
recibido un gran surtido de camas 
inglesas y del pais, y estufas ó ca
loríferos de los sistemas mas mo
dernos, asi como tubos y codos 
para las mismas á precios muy 
reducidos.

En el mismo almacén existe el 
único y exclusivo depósito de los 
acreditados hierros de Barbadillo 
de Herreros, como propietarios 
que son de la fábrica establecida 
en dicho punto. . 4—30

Nuevo almacén de camas y muebles.
En la calle de Gantarranas, nú

meros 7 y 9, se ha abierto un gran 
almacén de muebles con un surtido 
de camas de hierro en formas nue
vas y á precios tan baratos como en 
el almacén del pasaje de la Flora.

46-20

APARATOS HERNIARIOS 
del ortopedista D. Silverio Zuloaga.

Los que padecen de hernias ó

Alcaldía de Padrones de Bureba.
En el expediente ejecutivo de 

apremio que se ha seguido contra 
Ensebio Báreena y Diez, vecino 
que fué de esta villa de Padrones, 
hoy.de ignorado paradero, y re
sultando de la liquidación practi
cada hallarse en poder del recau
dador de contribuciones la canti
dad do 84 pesetas y 46 céntimos, 
se cita por medio del presente

A los propietarios agricolas.
Dimas Perez Gómez, Perito agrí

cola oficial, se encarga de cuantos 
trabajos se le confíen relacionados 
con su carrera, como levantamien
to de planos, valoraciones de fin
cas rústicas en compra - venta, 
bienes nacionales, expropiaciones, 
apeos, amojonamientos, reparti
ción de hijuelas, informaciones po
sesorias, proyectos de cultivo é 
industrias rurales, formación de

quebraduras pueden acudir á la 
Farmacia del Sr. Foronda Lerena, 
donde hallarán aparatos del nuevo 
sistema privilegiado y premiado, 
aprobado por la Real Academia y 
por la matritense como el mejor 
sistema y mas sencillos aparatos.

Recomendamos á los Sres. Mé
dicos y á los que necesiten dichos 
aparatos del Sr. Zuloaga acudan á 
la mencionada Farmacia del Sr. Fo
ronda, Plaza Mayor, Burgos. —7

Imprenta de la Diputación provincial.

hoy.de

